
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 01116 00 

 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, para que el 

demandante dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la subsane en el siguiente aspecto:   
 

• Allegue el certificado de existencia y representación legal de 
la sociedad Fundación Coderise, de acuerdo a lo estipulado 

en el num.  2° del artículo 84 del C.G. del P.  
  

 

 

Notifíquese,  

 
 

La Jueza, 
 

 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
AP 

 

 
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 157 de fecha 25 de octubre 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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